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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
CIUDAD DE HASENKAMP 

Artículo 112 - Atribuciones. 
Aprobar políticas generales, planes y programas. 
Aprobar presupuesto y rendición de cuentas. 
Elegir y remover miembros del Directorio, con las mayorías requeridas al efecto. 
Admitir o excluir miembros, conforme disposiciones del presente. 
Reformar el Estatuto, con las mayorías especiales que se requieren al efecto. 
Artículo 122 ·- Funcionamiento.
Sesiona dos veces al año en forma ordinaria y extraordinariamente por decisión de la 

Presidencia o mayoría simple de los miembros. t!¡¡;:1111 . Las decisiones se adoptan por mayoría simple, salvo reformas, expulsjoW��lij 1

�1f�lución, que 
requieren dos tercios (2/3). •1¡
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'lflh:- I¡ 11 ' 
Capítulo 11- El Directorio. -¡: 11 . 

111,1%1:\ I¡. 
'l 1111 11 • ·•· Artículo 132 - Integración. ,, 11 lli¡i,, 1111 ll I i.! ,. ,. 

Estará conformado por entre cinco (S) y once (11) mie.�1:i�os desjp11adoS'por la Asamblea por 
dos (2) años, con posibilidad de una reelección. 11111 \lh:;:::•··'lti 

, 1 • . .. 111 1,, .. ¡¡ Art1cu o 142 - Funciones. ·i, 111:¡- ,. 1¡1 111 
Ejecutar políticas aprobadas por la Asambleaf 1111
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'11 1 ·•o Administrar bienes y recursos. ,,,., lt:, ¡jl l\¡ 1 ¡¡ 'll! ,1 

Celebrar convenios en el marco de facriltades delegadas. 
�. > "I T * '> '11 �

,. 
< t t ,¡ -

Preparar proyectos de presupuest�!i¡., • ... , ··••l¡1. ',,i
e d. C . . T, . 11 •l¡,, ' J oor mar om1s1ones ecrnca�. lt ¡i", 1,:.l 

'lh ' ¡!,• •1111► 
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Capítulo 111- Presidencia. 11111 ;:'' '
1111h'l-

Artículo 152 - De_�!���ción. 
11\ . 

Elegida por la /,\samblea por un pJríodo de dos (2) años, con posibilidad de una reelección 
•111 ··•1 inmediata. 11¡ 1
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.. h , 1 . Artículo 162 !... Funciones.1 
11 ... l 

Representar legalmente 11 la Mancomunidad. 
'" ¡ 111 

Convocar Y'Rr�sidjfiireuniones. 
'lh '·· .. ¡ t¡Supérilisar la ejecúción de programas y políticas. 1lt1.. • , ·1l11 lh 

•¡¡;_ t¡, 
Capítulo IV - Secretaría Ejecutiva. 

'il Artículo 112 - Funciones.
Órgano técnico permanente encargado de ejecutar decisiones del Directorio y Asamblea, 

elaborar informes y administrar recursos y personal. 

Capítulo V - Comisiones Técnicas. 
Artículo 182 - Integración y Función.
Se conformarán comisiones temáticas en ambiente, obras públicas, residuos, transporte, 

salud, desarrollo económico, seguridad vial, turismo y otras. 
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